
W7 
jor el título .¿e-soforania; puesto que está palabra éRtmciaba eo 
el uso común , la idea de otro poder, que en su caso, era 
inferior, y estaba subordinado á el. Por lo qual me parecía que 
se podria enunciar mejor por el dictado de supremacía, pues aun
que este dictado pueda recibir también varias acepciones , es in
dubitable que la supremacía nacional es en su caso , mas alta 
y superior á todo quanto en política se quiera apellidar sobera
no ó supremo* 

Como quiera que sea este supremo poder de que he ha
blado hasta aquí , es á mi juicio el que está declarado á la na
ción en el decreto de las supremas cortes . bajo el titulo de so
beranía» Este y no otro. Porque ¿ quien podrá persuadirse á que 
los sabios y zelosos padres de la .patria que acababan de jurar, 
la observancia de las leyes fundamentales del reyno quisie
sen destruirlas ?. Ni arruinar el gobierno monárquico , los que 
entonces mismo le reconocían y le mandaban reconocer ? Ni menos 
despojar de sus legítimos derechos al virtuoso y amado princi
pe ,. á quien habían y,a reconocido , y jurado , como soberano , y 
á quien con. tanta solemnidad , y entusiasmo proclamaron y 
juraron de nuevo en el mismo acto , por único y legitimo rey 
de, España ? Piensen, pues, otros lo que quieran, ni yo entien
do ni creo, que se pueda entender en. otr© sentido aquel augusto-
decreto. 

Pero qtiales sean los limites de esta supremacía , ó se* 
soberanía nacional , es otra qüestion sobre que oygo .discur
rir con mucha ...variedad ,. y no me atrevería á tocarla, sil 
la necesidad. de, explicar otras .p-roposiciones- no ; me obliga
re á. añadir , sobre ella, .algunas- palabras. Pocas • serán , porque-
yunque Ja. materia pudiera tratarse muy á la larga- \ suponiendo* 
en una nación, el poder necesario para conservar y defender' eíf 
pacto constitucional,,, las dudas acerca de este poder soio pueden 
versar sobre dos puntos. :.. °-¿ Tiene toda nación el | derecho no; 
solo- de., conservar sino, también, de mejorar su constitución ? 2. ° 1 
¿Tiene" el ,de alterarla ¡y destruirla para formar otra nueva ? La 
respuesta á mi juicio es muy fácil, porque tan irracional me p a s 
recia la resolución negativa del primer punto.,.. como la afirmativa r 
del segundo.. • . . - . . • 

En,. efecto quartdp una nación señala limites éimpone-con'—; 
dicion.es «1. egercicio de los poderes ¡ que establece ,-. • ¿ como podrá ) 
• W ^ á J ^ í f e / ^ ^ ^ f ^ S el poder necesario. ;> para, haceras. QU&SSHU 
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var y cumplir, no se re«ervó e( do establece? qusnto la ilustra-' 
ciony Ja.experiencia le hiciesen mirar como indispensable para la pre-
•ervacion de los derechos reservados en el pacto ? ¿ Ni como, que 
pudo proponerse el fin sin proponerse los medios de conseguirle ? 
Podrá .por tanto la autoridad encargada de velar sobre el mame, 
rumíente- del pacto : esto es- el poder kghlativo expresando la vo
luntad general , explicar y declarar sus términos, y asegurar" su 
observancia por medio de sabias leyes y convenientes instituciones. 
En una palabra podra hacer una reforma constitucional, tal y ta» 
cumplida qual era convenir al estado político de la nación y k 
m futura prosperidad. ¿ Y quien será el' hombre que después de 
tantas infracciones de nuestras mas sagradas leyes ,y de tantas vio
laciones de nuestras mas venerables costumbres •: después de tan
tos , abusos • del poder gobernativo y de tantas opresiones y agra
vios , como la arvitrariedad de los ministros, y el despotismo 
«le los privados hicieron sufrir á los españoles : después en fin da 
tan tristes -experiencias y de tan costosos desengaños , niegue á esta 
generosa y ^desgraciada nación el derecho de precaverse para en ade
lante contra tamaños males, reformando, mejorando y perfeccionando 
su constitución ? 

Pero supuesta la existencia de esta constitución y,su fiel ob J 

f servancia I por las autoridades establecidas en ella, ni la sana ra
zón , ni la sana politica permiten extender mas allá los limites 
de la supremacía , ó llámese soberanía nacional; ni menos Atribuir
le el derecho de alterar la forma y esencia de la constitución 
recibida , y destruirla para formar otra nueva,porque ¿fuera esta 
otra cosa que darle el derecho de anular por su parte un pactó 
por ninguna Otra quebrantado, y de cortar sin razón y sin causo 
los vínculos de la unión social? Y si tal se creyese posible ¿ que 
fé habria en los pactos ? ¿Que religión en los juramentos ? ¿Que 
firmeza en las leyes? ¿ N i que estabilidad en el estado y eos» 
tambres de' las nacioV/es ? Ni que 'seguridad , que garantía tendría 
una constitución j qué sancionada aceptada y jurada hoy pudiese 
ssr destechada y' destruida mañana por los mismos que la habían 
aceptado y jurado ? He aquí porque en mi voto sobre las cor-
tes desaprobé el'déseo de aquellos que clamoreaban por una nue
va constitución , y he aquí porqae en la exposición que hice de ' 
mis principios; éA';Ta a.a 'pírte de. esta memoria indiqué;, que el. 
celo de los1 representantes cié1 la nación debía reducirse á hacer.^ 
una buena reforma censtitaejoaal. Ni creo yo* <¿«e sea otro e l ' 
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pjstr'tu de tos sabios decretos que se refieren á k constitución 
¿21 reyno. Lo contrario sevría tan ageno del celo y lealtad , conio 
de la prudencia y sabiduría de los ilustres diputados de cortes, 
y, lo ; seria también del voto de una nación , tan generosa y seli-
giosa como la nuestra , y tan, amante de, su rey : de tana nació» 
tan constante, en el. proposito de defender su libertad y sus dere
chos , como enemiga de las peligrosas innovaciones , que só gre-
testo de felicidad , la pudiesen conducir á su ruina. 

Tales eran los principios que guiaban mi pluma quandc* 
pronuncié en la junta central mi dictamen sobre la convocación 
de las cortes , muy ageno de la necesidad de publicarte y aho
r a los expongo con el mismo candor, y buena fé , con que'loa 
asenté entonces.. No me motivó á explicar el empeño de soste
ner, mis opiniones, porque ¿ qué pueden valer en el publico las 
de un solo hombre privado ? Movióme el deseo de conciliarias. 
con otros, que tal vez son menos contrarias á ellas de lo que 
aparecen: el de remover algunas dudas, y escrúpulos que, en 
materia tan importante, pudieran producir no poca inquietud, y 
turbación 5 y en: fin el de reunir y atraer en torno de la augus
ta representación .nacional , la opinión de los sabios y celosos, pa-r-
triotasj. pfrasque les sirvi.se de apoyo, y fuerte escudo contrae, 
los ataques de la .ambición, y las preocupaciones de la ignoran» 
cía. • Si: estos deseos fueren,cumplidos ,, me tendré por dichoso 5 pe. 
ro si todavía mis opiniones.desagradaren ,.. mi desgracia será t&ót« 
mayor, quanto respetar las agenas, está en mi mano:, asentir á 

*«Ua? no. SU respeto, es libre; pero- la convicción n» lo és* 
- O l : 3 :•• ... . i • . ' : . . 

Segunda ¡Sota* .. 
- . - . - • : ' . . ' - i 

• • . ' - ; ' ' • 

He indicado yi guan difícil es explicarse eon,exactitud tn mate
rias de política por la impecfecion de su. nomenclatura ; y-si de este 
defecto .nacieron las dudas (.suscitadas. sobre . la residencia de-
la soberanía, de el,, también.¡otras , , sobre la del podar legislativo* 

Ei sabio Marina le atribuyó á nuestros reyes : yo, en mi 
memoria , le atribuyo también á nuestras co;tes. Debo pues, en 
explicación de mis principios ,. decir alguna cosa, para ilustras 
este.- .punto.; , ,, , 



diferier.cia de la soberanía, que no lo es. La razón de esta di- • 
fetencia se halla en la esencia de' uno y otro poder. La sobe
ranía , supone mando , y él mando no admite división. Dividir
le , es debilitarle , embarazarle y destruirle. El poder legislativo 
supone deliberación , y esta , lejos de repugnar la división , la 
requiere; porque es mas perfecta quando repetida y mas medi. 
rada. De donde nació aquella máxima política , acreditada ya por 
la razón y la experiencia, qué reconoce , que el poder legista*^ 
tivo es mas perfecto quando repartido en dos cuerpos, que quan
do acumulado en uno solo. 

Pasando después á analizad la naturaleza de este poder,; 
se hallarán en el tres funciones esenciales ; la iniciativa , la 'resol-a- i 
eion y la - sanción, -Si estás funciones se reunieren en una sola per-*< 
sona';' ó -cuerpo ,&ríi solamente-residirá él poder legislativo ; • m&s'si. 
se dividen' y comunican , y mezclan , allí residirán, donde se ha-.' 
liare él egercic-io^de" éstas funciones. 

AtiéSá bien-fes indubitable que nuestros reyes tenían la 
inlsiaiiva 'de lasléyss, pues' que expedían 'sus decretos motupro-' 
pió ,-y sí'o niceíidtíd de ' ageria'-. preposición. Lo %síj que r tenían ia> 
resolvíw*t-,• pues i-q!iíe -las decretaban con consulta ¿ ó sin ella y yi 
lo es , tui Sft , qué tenían la sanción ,' pues ijué : las '-' promulga^ 
ban"a su- nombre , y mandaban obedecer y éumplir, Sra"fúesení 
decretados por ellos, ora á- propuesta de las cortes. Y he'aqui¡ 
poique 'ti 'sabio 'Marina atribuyó solamente al rey el poder* 
\egishfívo. ••--"•• irri r.? . .-; 

'Más- si- desconsideran con, atención las -funciones qu-e-eg^kw 
cían las cortes en esta misma materia , se hallarán en ellas to-
á->s los caracteres del poder legislativo. Tenían la iniciativa, pues 
que proponían al rey todas las leyes que creían necesarias , ó con
venientes para el bien} del estado; y esto en tal manera, que se 
negaban á deliberar sobre las concesiones propuestas por el rey, 
hasta tanto que el rey resolviese las peticiones qué debiah pre
sentarle. Tenían la resolución, pu§3: que estas1 proposiciones eran/ 
í ibre, y separadamente movidas,'discutidas y acordadas por lós< 
diputados de cortes, antes de elevá'tse á la sanrion-dsf rey. Y nó^ 
porque el respeto les diese el nombre de peticiones perdían aquel 
carácter : que también los auxilios propuestos por el rey á las cor
tes para los objetos de administración y defensa publica, se dis
tinguieron siempre con el. nombre de pedidos. Tenían-en fin- la 
iméón, por -que el-.mismo i Marina reconoce-, que ningún decre-
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to real podía elevarse á ley permanente sin que fuese aprovado 
por las cortes: lo qual era un verdadero y perfecto equivalente 
del derecho de confirmación , ó sanción , que egercian los reyes 
quando las leyes eran propuestas por las cortes. Es pues claro , que 
ni se puede negar que nuestros reyes gozaban del poder legisla
tivo , ni tampoco que le gozaban las cortes, y lo es por con
siguiente que este poder residís, conjuntamente en el rey y en l a 
nación congregada en cortes. Verdad, que hace el mas al toho-
nor á :1a sabiduría de nuestros padres, que con tanta .prudencia y 
previsión supieron enlazar el egercicio de las funciones de este 
precioso poder, Porque si todas hubiesen sido exclusivamente con
fiadas á los reyes , los derechos de la nación hubieran quedad» 
sin fianza, ni defensa, y ido siempre á menos ; y si todas exclu
sivamente 'á las cortes, el poder egecutivo se hubiera ido cerce
nando , y confundiendo y amalgamando pocoá poco con el legis
lativo; y en ambos casos hubiera perecido la constitución , decli
nando en absoluta monarquía, ó en perfecta democracia. 

Ampliar esta doctrina y confirmarle con autoridades y egem-
plos fuera fácil , pero ni es necesario ni lo permite una nota; 
abástame haber desenvueto el sentido .de mis proposiciones. 

Tercera Nota* 

El origen dé l a representación popular es tan antiguo co
mo nuestra constitución , según se vé en las actas de los concilios 
ó cortes góticas ; cuyos decretos se promulgaban solemnemente ante 
él pueblo de la capital, y eran aceptados y como sancionados-
por -él. 

Los reyes de Asturias, restableciendo el sistema político 
•de l&s godos conservaron esta antigua y loable costumbre •-, pues 
se halla, que á la solemne confirmación de la donación que Al
fonso II. llamado el casto hizo á la Iglesia de Lugo, concurria-
ion , no solo los prelados , ;y grandes-, sino también el pueblo. 

Los reyes de León dieron mayor ¡extensión al derecho de 
asistencia á las cortes que tenia el pueblo , ampliandole á otros 
fuera de la capital. En las actas del concilio de León , celebra
do en 1108 después de decirse , que asistió con el rey el glorioso co
legio de los obispos, primados, y barones del reyno , se añade, 
•dviummultitudine^iestinatorumá singulis civitativus, considente.Qom-

*6 
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ta ademas que á la • Confirmación del Concilio de Oviedo , de 11 rg 
asistieron cun la i'eyna Dona Urraca y sus hijos, y sus herma-

;nas. Geloira y Teresa , y los hijos de es tas , no solo los obispos 
y grandes, . sino también gran número de personas de 1-os tes-
ritonos de Asturias , León , Astorga , Zamora , Campos de Toro, 
Galicia , Castilla , Montaña y Vizcaya ; y :aunque las firmas dan 
bastante á entender, la diferencia de estados.., consta mas ciara-
mente la asistencia del popular , por esta clo-usula de) perlado:; 
congregaíis principibus , et plebe, 'totius. pr.cdieia¡a rtgionis.. 

Esto era en. ei siglo XÍI .pero en el S l l í se halla ya rej-
galmente reconocido este derecho de lepiesentarion popular, núes; 
que la ley de part ida 'que trata del establecimiento de los ruto^ 
res deí rey pupi lo , dice expresamente debense ayuntar allí do »l 
•reyfuere todos los mayores del regno asi evmo los perlados , et ¡ar
rieos homes , et. otros, liomes buenos, ,é honradas i de i l a s villas ,-et 
•desque, fueren ayuntados £sV.;-: de cuya c laustrase puede colegiry 
no solo . la, asistencia del: pueblo, á. estas asambleas, sino tambie»; 
fue concurria con, derecho de deliberación en ellas ; y de con
s iguiente , que era ya un, estamento, de repsesentativo en.las> cortes; 

N o ; consta como, el,, pueblo elegía entonces sus diputadas 
pero la costumbre subcesiva de venir á las cortes procuradores; 
de los concejos, hace creer que esta elección se hacia por los-
individuos de sus ayuntamientos^ como representantes habituales--
del pueblo.. 

Este derecho de representación era sin duda general jk»¿ 
aquellos tiempos- pues la asistencia de ciudades y villas á las cortes. 
•eri. el siglo 1,3, 1.4 y, 1.5- consta de algunos egempíos y, docu>-
ítientos, que no san, desconocidos.. Mas. como los reyes tuviesen, 
la facultad de .cü;vvoaar. las curtas, vino á ; suceder, con eltieni--. 
po , no solo que se contentasen con, llamar á ellas los procurar 
dores de. las- ciudades , seguros de que su asenso se tendría pois 
bastante para, obliga»- á -todos las pueblos de sus distritos, sino-
que reJugeron|ia convocacióná ciertas y determinadas capitales:.las a¡ua--
les de tal :mane.ra,nüraron esta , corno un; derecho propio , y exdus i -
yo. de. asistir y..votaa:¡en las- cortes,,que ¡d..é'-otgax.. los serviciussda 
millones í : pactaron- .cun el, rey ,. qué., a©, le extendería . á otras. 
ciudades., Y -he aquí . l o ique , en. falta, de memorias, mas exactas: 
se puede decir; del privilegio de voto en. cortes,, que• tanto men-.-
gué el derecho, .de- la. representación; popular ; hasta que. al. finí 
!¿t venalidad- de ios- ofidos coneegiles le. arruinó del, tbdsfa Pera,-
« íaba , re&er,vado. ai, tela..y> ¡ilustradüa:. de. la, .junta, ' c e n t r a l . reski--



tuir , mejorado este precioso derecho al pueblo españoí; pafa 
que asegurado, con la sanción de sus augustos representantes* 
sea en adelante el mejor, y masa seguro garante de su libertad,, 

Quarta Nota 

La priesa con que-se escribió esta representación , y ía fal-
ía de libros,, nos hicieron raer en un anacronismo, que la buena 
fé exige, que deshagamos aqui. El infante de Antequera no pre
sidió fes cortes de Madrid-erri390, en cuyo tiempo estaba aun 

•en la edad pupilar , asi como su hermano Enrrique 3.® de cuya 
tutoría se trató entonces. Las cortes que presidió fueron las con
gregadas en Toledo en 14.06 hallándose su Germano enfermo' de 
la dolencia , de que falleció durante ellas. 

Pero deshaciendo- nuestra equivocación', no debo omitir 
que estas ultimas cortes, no salo fueron señaladas por el concur-
• so grande de todos los estados , corno dice Mariana , y porque 
en ellas se disputó largamente sobre el valor del testamento del 
•rey, y la confirmación de los tutores que nombrara para su pri-
•mo genito, sino por un hecho harto notable en nuestra historia; 
.en el q«al se vio la grande extensión , que los miembros- de 
líos tres brazos reunidos, ciaban al poder, y derechos de su repré—-
sentador.. Después de largas discusiones sobre estas materias ,•irn 
partido poderoso, y bien apoyado-, fomentando el descontento,. 
que habla excitado , en el reynado anterior, la creación -de fcor-
regidores, con- despojV del- derecho,-que tenían los pueblos para-
nombrar sus magistrados, y só pretexto de las nuevas turbacio
nes, y peligros con que amenazaba la larga tutela de un rey 
aiño de 22: meses, obtuvo que se. ofreciese la corona á-su tió 
el. infante D; Fernando. Uní poco de ambición y de condescen
dencia de parte de este principe- la hubieran asegurado- en su 
cabeza :: pero su heroica virrud la- desechó ,- con aquella -memo-
¡sable respuesta,, que le dio mas gloria , de ia que pudieran dar
le- todas las coronas de la tierra. " La ambición y la codicia, 
(dijo, respondiendo al condestable- de castilla, que le hablaba 
á nombre de las' cortes)» .no son bastante poderosas sobre mi, 
jjpara arrastrarme á Ja Inhumana, y barbara- acción de robar la 
».corona-„ i un. inocente huérfano ,- que es -(hijo de mi difunto 
hermano,. 
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